
RESOLUCION DE LA DIRECC¡ON EJECUTIVA
N'Ol1-2016

Lima, I IFEB'2010

VISTOS. el Acuerdo Comité Pro Desanollo N' 273-18-201sJPC Gesiión del
Gran Teatro Nacional, el O:icio N" 229-2015-DM/MC y el Memorándum N' 31-
20'16/DPt;

CONSIDIRANDO:

Que, mediante Ley No 28660, se determinó la naturaleza jurídica de la Agenc;a
de Promoción de la Inve:sión Privada - PROINVERSIÓN como Organismo Público
Descenlra:izado adscrito al sector Economía y Finanzas, con personerÍa jurídica,
autonomía técn¡ca, funcional, administraliva, económica y financiera, constituyendo un
p¡iego presupuestal;

Que, mediante Decreto Supremo N" 058-2011-PCM, se aprobó la actualización
de la caliticación de PROINVERSION, como Organ¡smo Público Ejeculo., dentro de la
calificación de Organismos Públicos a que se refiere el Decreto Sup.emo N'034-2008-
PCM, de acuerdo a lo dispuesto por el Titulo lV de la Ley N'29158, Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo;

Que, mediante Acuerdo Comilé Pro Desarrolio N' 273-18-201s-lPC Gestión del
Gran Teatro Nacional, se admit¡ó a trámite la Inic¡al¡va Privada Cofinanciada "Gestión
del Gran Teal¡o Nacional" presentada por la empresa CLECE S.A. y se instruyó a la
Dirección de Promoció¡ de Inversiones de PROINVERSION para que remita ¡a citada
lniciativa Privada Cofinanciada al Minislerio de Cultura para que emi:a opinión
respecto a la felevanc:a y consistencia de la misma con .elación a sus objet¡vos
estratégicos, conforme ,o d:spuesto en el numeral 27.1 óel artículo 27' del Decreto
Suo¡emo N" 127 -201 4-EF :

Que, mediante Oficio N" 229-2015-DM{MC, la Ministra de Cultura se¡aló que la
lnic¡ativa Privada Cofinanciada "Gest:ón del Gran Tealro Nacional" se al¡nea cor :os
objetivos eslratégicos de dicho minister¡o, por lo que, confirman la opinión de la
relevancia y prioridad de la c¡iada Iniciativa Privada Coiinanciada;

Que, en alención a los conside.andos precedentes, mediante Memorándum N'
31-2016/DPl, la Dirección de Promoción de Inversiones pone a consideración del
Director Ejecutivo de PROINVERSIÓN, encargar a la señorita N:ulza BeatÍz
Nakahodo, Jefe de Proyecto de la Dirección de Promoción de Inversiones
PROINVERSION, la jefatura del proceso de promoción de la lnicial¡va
Cofinanciada "Gestión del G.an Teatro Nacional", para lo cual coordinará
conducción y desanollo con equ:po de :.abajo;



Que, el literal l) de: artícu:o 9" del Reglamento de Organización y Funciones de
PROINVERSIÓN, aprobado red¡ante Resolución Ministeraal N' 083-2013-EF/10'
mod¡ficado por el Decrelo Supremo N' 081-201s-EF, establéce la facu*ad del D¡rector
Ejecutivo para desig¡ar a los seruidores púb:icos que ocupen di.ecciones y jefaturas,
autorizar la contra:ación de personal, así como asignar func¡ones y competencias;

De corformidad con lo dispuesto por el Reglamento de O.ganización de
Funciones de PROINVERSIÓN, aprobado por Resolución Ministeriál No 083-2013-
EF/10, modif:cado por Deóreto Supremo N" 081-201s-EF y él Acuerdo Coñité Pro
Desarol:o N" 273-a 8-201 5-lPC Gest:ón del Gran Teatro Nacional;

SE RESUÉLVE:

Arliculo Único,- Encarga. a partir de la fecha a la señorita N¡ulza Beatr¡z
Shiroma Nakahodo, Je{e de P.oyecto en temas Culturales y en las Iniciativas Pr:vadas
Oofinanciadas en temas de Educación de la Dirección de Promoción de Inversiones de
PROINVERSIÓN, la conducción y désar.ol:o del proceso de promoción de la Iniciativa
Pdváda Cofinanc¡ada "Gestióñ del Gran Tealro Nacional".

Director Eiecutivo
PROINVERSIÓN


